
Concejalía de Tráfico 

 Y 

 Seguridad Vial 

 

LOS PATINETES ELÉCTRICOS 

 A partir del 2 de enero de 2026 
será obligatorio que los patinetes 
cuenten:  

- Con un seguro de 
responsabilidad Civil. 

- Que estén registrados en la 
DGT. 

- Que lleven una placa 
identificativa. 

“Normas básicas que debes conocer” 

✅ Por donde Pueden circular: por calzada y carriles bici. 

🚫 Está Prohibido circular: por aceras, zonas peatonales, travesías, 
vías interurbanas, autopistas y autovías. 

👤 Ocupantes: solo una persona. 

🎂 Edad mínima: generalmente desde los 16 años.(Dependiendo de 
las Ordenanzas Municipales) 

 El uso del Casco: Es recomendable, no obligatorio. 

💡 Alumbrado: deben llevar luz delantera y trasera y elementos 
reflectantes. 



📵 El uso del Móvil y auriculares: quedan totalmente prohibidos 
mientras se conduce. 

🍺🚫 Alcohol y drogas: no se permite conducir bajo sus efectos. 

 

⚠ El incumplimiento de estas normas puede conllevar multas 
importantes. 

👉 Muévete de forma sostenible, pero siempre con responsabilidad. 

 


